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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33-FISM-KOPOMA-YUC-2011Hl1

Nombre de la Obra Rehabllitacion de equipos de bombeo del sistema de
agua potable pozo' y 2 en la localidad de Kopoma.
Yucatan ..

Localidad Kopoma

Co~trato de obra pública con basa en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte ei
Municipio de Kopoma, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Nicaclo Chan Koh yel Secretario
Municipal C. Atilana Soledad Canche Mena cargos que por ser püblicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: Maña del Cannen Gomez Gonzalez al
que se denominara 'El Contratista-. representado (a) por C. Maria del Carmen Gomez Gonzalez en su
carácter de administrador de conformidad con,las declaraciones Y clausulas siguientes:

Declaraciones

,._ El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como óI1lano ejecutivo y poIitico del Ayuntamiento. le conresponde: Suscribir
conjuntemente con el Secretano Municipal y a nombre y por aetJento del Ayuntamiento. todos ÍOSactos y
contratos necesarios para el desempeño de les negocios administrativos Y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el cesto total de ÍOStrabajos será financiado con raeu,""" provenientes de:

a}.- Fondo de Aportacionfls para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Terrttoriales del Distrito Federal.

b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectosde este contrato en el Palacio Municipal de esteMunicipio.

',4.- El procedimiento del presente contrzto se realizó a través de:
adjudicacion directa

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración Yentrega a 'El Contratista' del proyecto general y ÍOSplanos de la obra.

2.- "El Contrattsta" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con ei Acta de Nacimiento No. 78 de fecha 13 de abril de
1956 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 01 de Julio de 2011 de la
oficina del registro civil de la localidad de Oluta, Veracruz dicha copia fue expedida el
dia 01 de Julio de 2011 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es GOGC560409CM8

2.3.- Tiene su domicilio en la caile 9A SIN x 28 Y 30 col: Mejorada. de la localidad de Tlcul municipiO de
Tlcul Estado de Yucalán.
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Municipio de Kopoma
Contrffio No. R33_FISM-KOPOMA.YUC-2016-ll1

Nombre de la Obra Rehabllttacion de equipos de bombeo del sistema de
agua potable polo 1 y 2 en la localidad de Kopoma.
Yucatan ..

localidad Kopoma

2.4.• Tiene capacidad juridica para contrat.ar, retine las condiciones técnicas y econ6micas y dispone de la
organización y elementos suticientes para obligó"" a la ejecución de los trabajos rela1ivosa la obra objeto de

este contrffio.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de abras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación Y ejecución de obras
públicas. asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaCionesde la obra,
el programa de trabajo, \0$ montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes. lonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sjfJo de la obra ob)eta de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública Y 8elViclos Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren 105 numerales de la
declaración de 'El Contratista' para que lonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en 105 ténninos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán Ysu Reglamento en vigor.

3.2.• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados .eneste contrato y será el instrumento que pennita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
ylo a la Secretaria de la Contraloria General del Estado. según corresponda. verificar los avances Y
modificaCiones de la ejecución de la obra. durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácOra fonna parte integral de este contrato.
Esta bitilcora sera abierta conjuntamente por 'El Municipio' y'EI Contratista' previo al inicio de ios trabajos
objeto de esta contrato. registrando las finnas aufortzadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones Y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debié~ose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debera de contar con un origina! para "El Municipio~y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33-FISM-KOPOMA.YUG-2016.01

Nombre de la Obra Rehabilitacion de equipos de bombeo del sistema de
agua potable pozo 1 y 2 en la localidad de Kopoma.
Yueatan ..

Localidad Kopoma

Expuesto Joanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a "El Contratista"y este se obliga a realizar para
"El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las nannas de construcción,especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa Y presupuesto que forman
parte Integrante de este contreto, una obra consistente en; Rehabllitacion de equipos de bombeo del
sistema de agua potable pozo 1 y 2 en la localidad de Kopoma, Yucatan. .

Segunda.' Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$86,002.40 (son ochenta y seis mil dos pesos 40/100 ) más la cantidad de $13,760.38 (son Irece mil
setecientos sesenta pesos 38/100) que corresponde al importe del impuesto al vaJor agregado hacen un
total de $ 99,762.78 (son noventa y nueve mil setecientos .esenta y do. pesos 781100)

Tereera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 15 dias
naturales por lo que "El Contratista"se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 14 de marzo
de 2016 y a concluiMos a mas taroar el dia 28 de mano de 2016 de confonnldad con el programa de obra
que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.' Dlsponlbllidaddel sitio de la obra.' 'El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
matelial del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de Jos trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos., No aplica

sexta,- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de ~EIMunicipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitariosa las cantidades de trabaJoefectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidadno mayor de un mes, en las
fechas que 'El Municipio' detennlne. qua se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra d~ "El Municipio", fecha que se haré constar en la bitacora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- 'El Contratista' deberá entregar ala residencia de obra de 'El Municipio' la estimación acompañada de la .\ -
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de -'~,,'
bMcora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importescorrespondien~es a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obía de "El Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará ~n un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricaS, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarénen la siguiente estimación.
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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33_FISM_KOPOMA-YUC-2Cl6-01

Nombre de la Oora RehabilitaCion de equipos de bombeo del sis1llma de
agua potable pozo 1 y 2 en la localidad de Kopoma,
Yueatan ..

Localidad Kopoma

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Municipio- se mserva expresamente el denlCho de n!Ciamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por

p,,"os indebidos.Si -El Contratis1ll- estuviem inconfOlme con las estimaciones, lendril un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrrto la reclamación, Si
transcunido este plazo "El ContraCsta" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior reclamación,

c),- El lugar de pago será en las lnsta1aclcnesde la TesoreJia de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
Las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de cré1itos fiscales. Estos cargos se ca'cularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "El Municipio".

Séptlma.-Flanza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a 'El
Municipio., dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del imoorte total
del contrato otorgada por instituCiónafianzadora debidamente autorizada Y comprobada solvencia, a favor de

"El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
corwenga en aceptar las siguientes declaraciones:

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminací6n de los trabajos a que se refiere
la franza, o exista espera, su vigencia quedará automátiCamente prorrogada en concordancia con dicha

prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos matena del contrato;

d),-Que ia instituci6n afianzadora acepte expmsamenle lo pnlCepluado en los artículos 95 Y 118 de la Ley

Federal de Fianzas en ~gor. ,"

a),- Que \a fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la \",
entTe9aformal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajes, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en les términos senalados en este contrato y en la legislaci6n aplicabie y
solo podi8.ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Ajuste costos," las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conbnne al programa pactado, cuando ocurran circunstanci~ no previstas en el contrato, que
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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33-FISM-KOPOMA-YUG-2016-01

Nombre de le Obra Rehabilitacion de equipos de bombeo dal sistema de
agua potable pozo 1 y 2 en la localidad de Kopoma.
Yueatan ..

localidad Kopoma

será pl'OfT\O'lidapor 'El Municipio', a solicitud escrita de 'El Centralista' la que se deberá acompañar de la

documentacióncomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relalivos de preciOSaplicables al ajuste de costos que se solicite; 'El Municipio', dentro
de los vainte dlas hábiles siguienles, resoivará sobre la procedencia de ia petición.

El ajuste de costos se podrá efectUar mediante bs siguientes procedimientos:

t- La re"isioo de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el presente

contrato;
Ill,- En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizadón de
costos de los mismos.

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decrementa en los costos de Josinsumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederé el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación Y apertura de proposiciones.

b}.~Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice
Nacional de precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio', no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El MunicipiO. procederB a calcular10sconforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos Ymetoclologiaque expida la multicitada;

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a \o siguiente:

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la lemlÍnaclón da los trabajes. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los portentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio dai ccntralO;

d).-la fonnal!zación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resollJCKmque acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

\,

Novena.' Recepción de los trabajos .• 'El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contralo hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas Ydemás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, '8 Contratista' notificará por escrito a 'El Municipio. la conc1usión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado da estimaciones);1 Municipio' veri1icará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los térmInos de contrato. AJfinalizar la verificaCión,en un plazo de
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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33_FISM-KOPOMA-YUC-2016-01

Nombre de i.Obra Rehabilltacion de e<luipos de bombee del s~ma de
agua potable polo 1 y 2 en la localidad de Kopoma,
Yucatan ..

Localidad Kopoma

diez elas habiles, "El Municipio" proce;jera a su recepción f1sica, mediante el levantamiento del acta
corres?Cndiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran por aceptados los trabalos.
bajo la responsabilidad de 'el Municipio',

IndependientelT'.entede lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los cases
que a continuacion se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reQuisitosque se señaian:

a).- Cuando 'El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
'El Contratista' el Importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos Y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acueroo 'El Municipio' Y 'El Contratista' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).• Cuando "El Municipio" rescim:!ael contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepCión
parcial quedara a juicio de -El Municipio"quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resdución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedem a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treirrta) hábiles contados a partir de la lecha de verificaCión que de su terminación haga 'El
Municipio",levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. Y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos e}ecUtadOSy sí
estos no fueran sufiCientes,se harén efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima,. Supervisión de los trabajOS,' 'El MunICipio., a través de los representantes que para tal etecto
des~ne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a 'El
Contratista", por escritO, las instruccionesque estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es tacultad de 'El Municipio', a través de sus representanles, real~r la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecUción de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición

o fabricación.
Por su parte, -El Contratista" se obnga a establecer anticipadamente a la iniciaci6nde los trabajos, en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecUCión,a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo O liquidaciones que
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Municipio de Kopoma
Contrato No. R33-FISM-KOPOMA.YUC.2016-01

Nombre de la Obra RehabililaCion de equipos de bombeo del sistema de
agua potable pozo 1 y 2 en la localidad de Kopoma,
Yucatan"

Locali<lad Kopoma

se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratisla". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho

representante.
En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
DécIma primera,. Relaciones de 'El Contratista" con sus trabaladores." "El Contralista", como
empresario y patJón del personal que emplea con moti\lO de ios trabajos del presente contrato, será el únice
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabejo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a emgar por este cencapto.

Décima segunda," Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de ios trabajos. Cuando eslos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta 'El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de esta contrato.

SI 'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la responsablli<lad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, segurklad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
bese en aquelios, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafios y pe~u~ios que cause a "El Municipio" Oa terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia
de las InstrucciOnes dadas por escrito por 'El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar ios trámit.s necasarioS a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato.
Décima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa •• "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista" de acuerdo al pmgrama
aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que kJ que debió realizarse, "El Municipio. sancionara a
"El Contratista" en ios siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la d~erencia entre el importe de los trabajos realmente
ejeclrtados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la lecha en que se presente el atrase hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención
o devolución que conespoooa a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la compamción correspondiente al último mes -El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
car¡¡o de 'El Contratista';

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que 'El Contratista' no concluya los
trabajos en la fecha se~alaclaen el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual 0121000 (dos al millar) de importe de los trebajos que no se hayan realizado en la fecha de tennlnaclón
señalada en el programa multiplicada ¡x>r el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trebajos queden concluidos Y recibidos a satisfacción de 'El
Municipio".

Para determinar la aplicación d~ las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio., no sea imputable a
'El Contretista'.

Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescision del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninaclón de las
obras objeto de este contrn1o.

Décima cuarta." Suspensi6n de los trabajos." "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" cen
diez dias hébiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión defindiva de los trebajos 'El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas e de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a les anticipas entregados así como, er. su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantla.

Décima quinta." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a car¡¡o de 'El Contratista' Y al respecto aceptan que cuando 'El
Municipio' sea el que detennine rescindino, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
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décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera neeesalio que acuda ante la
autondad judicial y obtenga la declaración oorrespondiente.

En caso de incumplimiento o violación P'Jrparte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as! como la contravención a
las dispos'ciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos eslablecidos en la Ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatim y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podril optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado ¡:l. pagar por concepto de daños y
pe~uic¡osuna pena conllencional que podrá ser hasta por el monto de las garanijas otorgadas.

Décima séxta." Procedimientos de rescisI6n.- Si "El Municipio" oonsldera que "El Contratista" ha incunido
en algunas de las causas de rescisión. le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin ce
que éste, en un plazo de quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las
pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá est.arfundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio ~I o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a 'El
Municipiowéste pagara los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendré de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resaludón, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el coste adicional de los trabajos por ejecutar Y que se encuentren atrasados conforme ai
programa; así como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregadOS.

Una vez notificada por "El Municipio' la tenninaci6n anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederil denlro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de ios bienes Y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contrabsla" eslaril obligado a devolver a "El Muni:Ipio", en un plazo de clnoo dias hábiles, oontados a
partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del oontrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima séjrtlma." Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario iievar a
cabo trabajos exlraOrdinarios que no estén oomprendidos en el proyecto. en el catálogo de oonceplos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base e" precios unitarios:
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a).- Si existan conceptos Y precioS unitartes es1ipuiados en ei contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará fa:ultado pera ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga a
rea;izancs conforme a dichos precios.

b}.• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precies con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la inteNención de 'EI Contratista y éste
estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detE;!m:inar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b).
"El Municipio' aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, oara
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "E! COiltratista' estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d),wSi no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj, b) y
el, 'El Contralista', a requerimiento de 'El Municipio' Y dentro dei plazo que éste señale, sometera a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo crTterioque hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes negaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

e).~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerno respecto a los citados precios, "El MunK:ipio" podrá
ordenarle la ejecución de 105 trabajos extraordinarios. aplicandoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos cor.espondientes de la Ley de Obras Publicas y selVicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipa. personal etc. que intervendran en estos trabajos.

En este ~, la organizaclón y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
efic:ente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que 'El Municipio" pueda ve!i1icar que las obras se reailcen en forma eficiente y acorde
con su, necesidedes, "El Contratista' preparará y someterá a la aprobación da aquellos planos y programas
de eject••ción respectivos.

En este caso, 'El Contralista', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ios
costos diredOS ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cla:.Jsulasexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipiO" dará a "El Contralista' la orden de trabajo COITOspondientea tal evento,
los conceptos Ysus especiñcacicnes Y los precios unitartes quedarán inoorporados al presente contrato para

todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimien'.os a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en loma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima octava.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa na imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escritO la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justif~ación o procede~a de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contnatsta" o 1,
que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamer,te las modificaciol"les al programa

correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a ~ElContratista", és~ podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo pa~ 'E!
Municipio. el concederta o negarla. En caso de concederla, "ElMuniclpio~decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" Jas sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a .EI Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

, ,\

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podran celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conlienios serán autorizados
bajo la responsabiiidad de "El Municipio', Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, alectar las
condiciones que se refieran a la natuiaJeza Y caracterlsticaS esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b),.convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado Y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas Yexplicitas "El Muni~plo- podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios Y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substa~al al proyecto original ni se celebren para eludir esta iey.

En cualQuier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a125 % (veinticinco por ciento) de! plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato.

Decima novena.- Subcontratación .• "El Contratista. no podrá reaiizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectoS ,del contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cual "El Contratista' encomienda a
otra pe""na la realm6n de parte de los trabajos o cuando adquiera matenaies o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los seJVi.ciosde otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrita a "El Munic¡pio~, el cual resoNerá si acepta o rechaza la

5ubcontratación.

En todo caso de subeontratadon el responsable de la realizacion de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subeontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de 'El

Contratista".

Vigésima.~ Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima primera." Jurisdlccion," Para ia intel]lretaeian Y cumplimiento del contrato asl como para todo
aquelk:l que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto 'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima segunda •• Régimen juridlco,. El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Vucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren
aplica!>es del Código Civil del Estado da Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigeslma tercera. Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningun gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de Kopoma municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
~de marzo de 2016.
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